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OFICIAL 
D P D A P R O V I N C I A D E MADJ^LO 

Laa leyes, órdenes y axoneioa que hayan de insertarle 

T a r i f a de i n a a r c ianea 

a los boLa-ri*»* O Í I O I A L Í S so han de mandar a l Jefe Ho-
Utioo respectivo, por ouyo conducto se pasarán á los 
Editores de 'oa mencionados periódicos. 

dn¡ ain UtU .w u 183 ., 

«ls « u b l l c * ! • » rtia*.¿ . i r e y t o í « « . t omín*©» . 

B n efeia capital, iievafto & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8 5 0 a l mes, 10'60 t i trimestre, 21 a l semestre y 42 por nn afio. 

Se admiten «oacripoiones en i l ad r i d , en la Administración del Bonauh . 
oti le del A imi rsute , 15, bajo.—Fuera da eata capital, directamente por medio 
de carta a la Administración oon inoluíión del importe del tiempo de abono 

ra en letra du fácil cobro. 

-ys :— 

• 

Atanco* cíciale* de pagc^l.ii*» ó fracción, 

id, partieolares, id. id . id 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0'60 p«MU 

075 id, 

Mpmrtm oficial 
isaaaas«aam 

P **úfarios*ticí C a n a a l o d e M i n l o t r a a 

tí. M. el Rey O. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. la Reina doña 
Victoria Eugenia,Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Beatriz, conti
núa eiu novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministe io de la Gobernación 
R E A L E S ÓRDENES 

Son diversas las consultas que vienen for
mulándose á este Ministerio por los subdele
gados para el curaplimionto de la Circular 
de 23 do Mayo último, sobre inspección de 
farmacias, droguerías y demás estableci
mientos donde se expenden específicos de 
composición desconocida, interesándose en 
ellas cuáles son los derechos que deben per-
oibir por esas visitas, el importe de los gas
tos de vaje ouando éstas se practiquen fuera 
del lugar de la residencia del funcionario, 
quién debe abonar unos y otros y en qué 
forma. 

Esta consulta fué objeto ya de una resolu
ción comunicada al gobernador de Zaragoza 
en 23 de Junio último; pero como quiera 
que se reproducen y amplían desde distintas 
localidades, conviene diotar una disposición 
general. 

Los subdelega 'os, por razón de cargo, tie
nen l a obligación do practicar las visitas 
mencionadas, que, por ser de régimen, no 
están comprendidas on el concepto 13 de las 
Tarifas, más quo al tratarse de las de arer-
tura de farmacias ó de comprobar en éstas 
defectos subsanables, según prescriben laa 
Ordenanzas del Ramo. No pueden, por tan
to, percibir derechos ú honorarios por las 
visitas á quo se refiore la Circular de 23 de 
Mayo próximo pasado, ya se realicen en el 
lugar de la residencia del subdelegado ó 
fuera de él. 

L o qne sí procedo es ">1 abono de gastos de I 
viaje cuando éste se Imponga para verificar ̂  

iu visita, si se practica á los efectos del a r 
tículo 25 de a Instrucción generalde Sanidad 
ó en virtud de orden de autoridad compe
tente, teniendo en ouenta para fijar su i m 
porte, por razón de analogia, las Reales ór
denes de 18 de Junio de 1867, 17 de Junio de 
1880, 27 de Jul io de 1882, 5 de Marzo y 1.° de 
Setiembre de 1891 y la de 7 de Mayo últi
mo; pero en la extensión quo lo consienten 
las taritas de emolumentos, aprobadas por 
Real decreto de 21 de Febrero de 1908, ó sea 
prescindiendo de las dietas que éstas no au
torizan, y afirmando sólo ol derecho de los 
subdelegados en esos esos , á percibir los 
gastos de viaje en la cuantía de una peseta 
por cada kilómetro que diste do su residen
cia reglamentaria el establecimiento v i s i 
tado. 

E l pago de estos gastos es justo que se ha
ga por el particular, dueño dol estableci
miento objeto de la visita acordada, cuando 
resulte justificada una infracción <*e las dis
posiciones sanitarias, puesto que ella deter
minó el expediente ó la visita, y debe ser 
de cargo de los presupuesto! provincial 
ó munioipal, en los casos á que se refiere la 
disposición séptima de la precitada Real or
den de 19 de Junio de 1867. 

De Real orden lo digo á V . S. para la re
solución, en cada caso, de las consultas que 
sobre el particular Be formulen, publicán
dose esta disposición en el Bo Larri N OFK I A L 
déla provincia, para el debido conocimiento 
de los funcionarios de Sanidad. Dios guarde 
á V . S. muchos años Madrid 20 de Jul io 
de 1909. -C ierva . 

Señor gobernador de la provincia de . . . 
(Gaceta 22 Jul io) . 

Es altamente lamentablo el estado en que 
se encuentra hace bastante tiempo el servi
cio de la estadística de vacunación y revaeu-
na<ión por negligencia de los que deben 
cumplimentarlo y de los quo están llamados 
á hacer que se ejecute con la mayor puntua
l idad; no puede, por tanto, admitirse razón 
alguna que atenúo tan grave falta por tra
tarse do uno de los deberes cuya omisión, 
como la de todos los demás de la estadística 
sanitaria, ocasionan frecuentes daños y per
turban la vida de los pueblos por dificultar 
la gestión administrativa sanitaria, encami
nada siempre á mejorar la salud públiea. 

E l artículo 6.° del Real deoreto de 18 de 

Agosto de 1891 y el articulo 8.° de igual d is
posición de 15 de Enero de 1903, reiterando 
la anterior, ordenan que, durante los qu in 
ce primeros dias de los meses de Enero y 
Jul io de eada año, los alcaldes formen y re
mitan al gobernador c i v i l de la provincia 

j un estado resumen de la vacunación y reva-
; ounaoión efectuada durante el semestre an-
\ terior en el término municipal, y que, á su 
| v ez , esta autoridad debe enviar á la Inspec 
. oión General de Sanidad Exterior, que es Ja 
j encargada hoy de formar la estadística sa -
; nitaria y hacer los estudios que á la misma 

< se refieran, conociendo los resultados de la 
I propagación de tan benéfico medio pro*ilác-
< tico, oon objeto de proveer lo necesario pa

ra la extinción de la viruela. 
Y como quiera que én esa provincia *e en

cuentra el referido servicio de la estadística 
completamente abandonado. 

M. el Rey (q. D. g.j ha tenida por eon-
| veniente disponer: 

1. ° Que se llame la atenóión de V . S. res
pecte al cumplimiento de lo ordenado por 1 s 
disposiciones citadas para la recopilación de 
los datos de vacunación, y que haca V. >. 
también saber á los alcaldes el deber que tie
nen de dar cuent;t semesiralmente á ese G o 
bierno en los primeros días de Enero y Ju l io 

| de cada año, en los impresos que al efecto 
les serán facilitados por l a Inspección Gene
ra l de Sanidad Exterior, del número de va
cunados y revacunados que censte en el re-
gistro quo lleven los Ayuntamientos, segrin 
lo dispuesto en las repetidas disposiciones 
citadas. 

2. ° Que asimismo recuerde V . S. esta 
obligación á los directores facultativos y 
administradores de los Hospitales, Hosp i 
cios, Asilos, Manicomios, Cárceles, Institu
tos ó Centros de vacunación, profes-res de 
las Esouolas y demás Establecimientos of i
ciales ó colectividades de osa oapiltal, que 
dependan de la Diputación ó del Municipio, 
y á quienes exigirá V . S que en los prime
ros cinco días de cada mes remitan á ese Go
bierno un estado de la vacunación, ajustán
dose para ello al modelo impreso de los que 
en breve recibirá V S. suficiente número 
para que se sirva disponer su distribución 
entre los Establecimientos expresados de 

esta capital. 
3. " Que dentro de los primeros días de 

Enero y Jul io en el primer caso, y de cada 

mes en e l segundo, envíe V . S. á la Inspec
ción general de -anidad Exter ior todos los 
datos que reciba de los Ayuntamientos, así 
como de los Establecimientos expresados, 
según corresponde á cada uno. 

4.° Que los referidos datos sean previa
mente examinados, sellados ó rubricados 
por la Inspección provincial de Sanidad, l a 
que dará cuenta á Y. S. de los alcaldes y je
fes de Establecimientos que no hubiesen 
cumplido lo dispuesto, y á Jos que deberá 
V. S. imponer el correctivo ó castigo que 
proceda, con arreglo á los preceptos legales 
que se citan en e l referido Rea ' deoreto de 
15 de Enero de 1903, y á lo que dentro de las 
disposiciones vigentes compete á l a autori
dad de V. S. 

La importanoia de estos datos estadísticos 
no ha de ocultarse á la notoria ilustración 
de V . S , y espera, por tanto, confiado este 
Ministerie de su reconocí '.o celo, que hará 
cuanto esté á su alcance para conseguir el 
más satisfactorio resultado. 

De Rea! orden lo digo á V. S. para su cum
plimiento y efOetos consiguientes. Dios guar
de á Y S. muchos años, adrid 21 de Jul io 
de 1909.—Cierva. 

3eñor gobernador c i v i l de... 

(Gaceta 22 Julio. ) 

loblmmo civil 
J u n t a p r o v i n c i a l da Inatrncción 

pública 
Próxima le rectificación del escalafón 

de maestros y maestras de l a prov ino ia , 
para el aumento g radua l de sueldo co
rrespondiente s i b ien io de 1908 á 1909, y 
hallándose vaosntes en e l do mcestros 
tres plazas de ia p r i m e r a oatogorío. (dos 
d-á antigüedad y uno de mérito), dos de 
sogunda categ -ríe, (una de antigü vlad y 
• t r a do mérito) y sois de teroera (tres 
de mérito y tres de antigüedad), asi oo
mo existen eu el osoalafón de maestras 
dos vaoantes de p r i m e r a categoría, (uno 
á la antigüedad y o t ra a l mérito) y cinc» 
de la teroera (ouatro á la antigüsdad y 
una al mérito), se anunc ian on este D Í A 
R I O O F I C I A L para qua oen arreg lo á lo 
dispuesto en ei último párrafo del a r t i ou 
lo 196 de l a ley de 9 de Set iembre de 1857 
y á lo p taven ida en el R i a l deoreto de 27 
de A b r i l do 1877, Real a rden de 4 de A b r i l 
d i 1882 y arden de la Subsecretaría de 15 



de Octubre de 1908, lee m a e s t r e e , 
maestree y auxiliares qne, procedentes 
de otres provinoia», tengen dereehe i eer 
incluidos en el oerrespondiente y ya ex 
presado eaoaleión puedan aolioitarlo en 
el plexo de treinta días, á oontar desda el 
siguiente el de le publioaoión del anunoie 
en este B O L E T Í N , presentsndo en la Se
oretaria de este Junta las instanoiaa do
cumentadas en alegaoión dol dereoho 
oonoedido per la ley; bien ju.andido que 
pesada el plazo que ae f i ja , inoluyende 
dentro de él laa solioif udes depositadas 
en Correos antas del término de la oon 
Tooatoria, no se admitirán nuevas Í O B 
tanoias y las vacantes que resultan se 
proveerán oou sujeoión á lo preceptúa 
do ea l a oita ia Raa l orden de 4 de Abril 
de 1882. 

Le que aa haee públioo en este B O L E 

T Í N O F Í O I A L para ooaooinaieato de lea 
interés t íos y -i los efaotos legales. 

Madr id 7 da Julio de 1909.=V.° B . * « 
El goberuaclor-preBidq 'te, VadiUo.—El 
secre tar io ,Ra fae l L6p^r.I.)ra. 

N MUÍA DE 
Sesión de 17 de Abril de 1909 

¡á'ñores qaa asistieron: Diaz Rodri
gue (presidente), Olavide, Cavanna, 
D. Arturo Campos. Goitia y Castelaín. 

Abierta la sesión á las ooho y media 
an punte de la mañana, baje le presiden
c ia dei Sr. D. Manuel Diaz Rodríguez 
(oo ÍÜ d vicepresidente de la Comisión 
mixta), y oon asistencia de loa señores 
voc des facultativos D. Justo Gavaldá y 
D. Franoisoo Sobrino, fné leída y spre-
be d i el aota do la anterior. 

Alto seguido la Comisión procedió si 
j u i c i o de exenoienes y revisión de excep
ciones del aotual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1909 

CONGRESO 

1, Justo Jcsé Domiogo y Amela, útil 
oondioional. 

5, Manuel Córdoba A r r i ba s , saldado 
oondioionel oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

7, Hilario Alonso Cnevillss y Rodrí
guez, pendiente de reconocimiento. 

8, Bas i l i o Hontalba Montoya, soldado 
por haber resultado el hermano apto pa
ra el trabajo y no justif ioarse por tanto 
la exoepoión alegada. 

19, José Muñoz Jurado, .alia 1*462 me..; 
excluido totalmente oon arregle al caso 
teroero dei art. 80 

23, Franoisoo Romero Gil , útil oondi
oional . 

25, Mariano Ibáñez Chuvieoo, reoono
oido útil, soldado oondioional oompren
dido en el oaso primero art. 87. 

26, Mariano Pérez de ia Fuente, se or
dena al Ayuntamiento sea reoonooido el 
mezo oon arreglo art. 125 del regla
mente. 

27, Jesús Amo Sarasola, talla 1*506; 
exoluldo temporalmente; justificó la ex
oepoión alegada. 

29, Emilio Ramos Sanz, reolámese oer
tifioaoión á la oomandanoia de la Guar
dia oivil de Vizoaya. 

34, José María Fernández Ibarrola, 
soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segunde art. 87. 

36, Angel Martínez Campillo, id. idem 
idem. 

39, Vioente Garoia Rendueles y Esour-
dis, útil oondioional. 

42, Julián Martines Meiro, talla 1*496; 
exoluldo totalmente COBO teroero ert. 80. 

46, Joaqu<n Sempere Rico, teoonoeido 
el padre resultó impedido para el traba
je; aoldado oondioional oempreadido en 
el caso primero art. 87. 

47, José Carroño Eepaña, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso segundo 
del art. 87 de la Ley. 

48, Joeé Rivaa, exoluldo por haber 
fallecido. 

50, Fernando Rodríguez Guzmán, re
olámese oertifioaoión ai regimiento de 
Infantería de Saboya. 

54, R a i m u n d o Marqués Vieytea (oone
oido per Ramón), pendiente de talla. 

55, José Garoía Viguiilaa, ú il oondi
oional. 

58, Gonzalo Latorre Martínez, idem 
idem. 

62, Manuel Durillo López, reclámese 
oertifioaoión al regimiento Iafanteria de 
Saboya. 

64, Franoisoo Anés Martínez, idem id. 
al idem Id. de Burgos. 

71, Daniel León Emperador, talla 
1*544 ms.; reoonooido inútil, exoluído 
temporalmente. 

72, Agustín López Cordón y Pastor, 
reolámese certifioaoión el regimiento de 
Húsares do la Prinoesa. 

73, Rafael Huertas Berzal, pendiente 
de tal a. 

74, Alejandro Vega Maganto, útil oon
dioional. 

75, Julio Garoia Paredes Palacios, sol
dado por haber obtenido la talla de 1'549 
metros. 

76, Franoisoo Suarez del Oro, útil oon
dioional. 

78, Manuel R ger, seldado oondioional 
oomprendido en el oaso primero del ar
ticulo 87. 

79, Luis Basíoiro Santamaría, idem íd. 
idem en ei oaso segundo del idem id. 

82, Antero Ambite Arroba, talla 1*462 
metros; exoluldo totalmente; oaso teroero 
artíoulo 80. 

83, Sebastián Andrade Gómez, seldado 
oondioionel; oaso segundo art. 87. 

84, Benito Huerta (conocido por Fer
nando), reoonooido útil; aoldado oondi
oional; oaso segundo art. 87. 

87, Manuel Garoía Fernández, seldado 
por haber resultado ú i l . 

88, Miguel Martínez Esoudere, idem 
oondioionel; oomprendido en el oaso se
gundo artíoulo 87. 

39, J t tús Hervás López, soldado por 
hbber resultado útil. 

92, Nioomedes Calvo Rubial, pendien
te de reconocimiento. 

93, Julio Vallarino Conillant, reolá
mese certificación á la Academia de In
fantería. 

95, Ernesto Rodríguez Garolo, soldado 
por haber retirado la protesta qaa for
muló. 

96, Pedro Uhagóo de la Mora, exoluldo 
totalmente oon arreglo al oaso teroero del 
artíoulo qninto, ley 21 Julio 1879. 

98, Pablo Gordillo Gonzalo, útil o on 
dioional. 

99, José Bosque Pérez, exoluldo total
mente oon arreglo al caso toroero del ar
tíoulo quinte, ley 21 Julio 1876. 

106, Canuto Lorenzo Olmo Ugena, 
pendiente de reoonooimiento. 

107, Mariano González Ludeña, talla 
1*543; exoluldo temporalmente. 

109, Manuel Cerezo Mehedane, talla 
1*541; idem id. 

110, Tomás Calahorra Beaentanón, 

inútil; exoluldo totalmente con arregle 
al oaeo B e g n n d o del art. 80. 

117, Amadeo Iglesias Pérez, soldsde 
per haber resultado útil. 

124, Antouio Luoas Gutiérrez, se do-
vuelve el expediente para au ampliaoióo. 

126, Atanasio T o m á s Alvarez, rocíame 
se oertif ioaoión á la Prisión Ceiular. 

129, Ciríaco Garoía Gonzalo (conocido 
por Antonio), ú i) oondioionel. 

131, Frarcisoo Hernández Serrano (oo-
nosido per Eduardo), talla 1*490. Exolul
do ¿olalm^nte son arregle el oaso teroero 
del ert. 80. 

133, R o m á n Moraleja Benito, reooaooi • 
de el padre resultó impedido para el tra
bajo. Soldado oaudioional oomproudido j 
en elftaso primero art. 87. 

138, José Pérez Ruiz, aoldado oondioio
n a l oomproudido en ol oaso segundo del 
articulo 87. 

140, Juan José Calomardo Cruz, idem 
idem id. íd. 

141, Bernardo Alvarez Montea, podien
te de ol-jsifioauión. 

147, J vsé Perales Aguirre, soldsde por 
habar resultado útil. 

148, Joaquín Eajuto Forran, reolámese 
oertifioaoión a regimiento infantería del 
Rey para justificar que es segaado te
niente del mismo. 

149, Antonio Moral Pórtela, talla 1*502. 
Exoluldo temporalmente; justificó ls ex
oepoión olegeda. . 

152, Agustín Alvarez Rivas, inútil, ex
cluido temporalmente. 

153, Garlos Martínez Soriano, id. id. id 
155, Valentín López Cordón y Pastor, 

pendiente de reoonooimiento. 
157, Cristino Rodríguez Romero, re

clámese oertifioaoión al re gimiento in-
fanteria Saboya. 

159, Juaa Diaz Ferrer, idem id. á la 
Comandancia de Carabineros de Alge 
oirás. 

164, Marcelino Lázaro Alvarez, soldado 
por haber retirado la protesta que for
muló. 

165, Antón o Maldonado Corone, re 
olámeae oertifioaoión al regimiento in
fantería Covadonga. 

16S, Vioente Sancha Cañáis, útil oon
dioional. 

168, Enrique Rodríguez López, reclá-
m se oertif ioaoión á la Brigada Obrera 
Tepegráfioa. 

169, Julio Cambero Navarro, soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gando dol ert. 87. 

170, Alvaro Sánchez Navarro, reoono
oido el padre resultó impedid • para el 
trabajo; soldado oondioional oomprendi
do on ei oiso primero del art. 87. 

172, Rsmón Cárdenas Sanoha útil con
dicional. 

173, B «merl ino Córdova Urrea, sol
dado oondioional oomprendido on el osso 
segundo del srt. 87. 

176, Juaa Caro Gil , útil oondioional. 
180, J vaquí". Bombero Sánohez, pon-

diento de olasifioaoión. 
184, C l a u d i o Ambite Baón, reolámese 

oertifioaoión á la Comandanoia de Cara
bineros de Algeoires. 

190, Vioente Astuñedo Gireni, pen
diente de oleeifioaoión. 

191, Delfín Ruiz de la Torre, idem de 
reoonooimiento y talla. 

201, Angel Roano Ballega, soldado per 
haber resultado útil. 

209, Naroiso Herranz Torrejo, talla 
1*530; exoluído temporalmente. 

215, Miguel Ortega González, pendien
te de reoonooimiento. 

216, José C a r r u a n a Vázquez, soldado 

oondioional oomprendide en el oaso pri
mero del srt. 87. 

218, José Maria Labrador Santos, re
olámese oertifioaoión para juatifiear qne 
preata servioio oeme teniente de Admi
nistraoión militar en la Ordenaoión de 
Pagos del Ministerio de le Guerra. 

219, Rafael Martines de la Terre, re
olámese oertifioaoión á la Aoademia de 
Infernaría. 

293, I^dro Fernández Manohade, útil 
condicional. 

225, Antonio B^agoiti Ruiz, pendien
te de olasifioaoión. 

230, Eugenio Agudin Garrido, talle 
1*420; exoluldo totalmente oon arreglo al 
oaso teroero del ert. 80. 

231, Rafael Martin y Martínez, reolá» 
meso oertifioaoión á la brigada Obrera 
de Administraoión Militar deCeute. 

232, José Carvejal Hidalgo, seldado 
oondioional oomprendide en el osso se
gundo del ert. 87. 

235, Luis Ostenero, Lafuente, reolá
mese oertifioaqión para justificar qae 
presta servioio oomo segunde teniente 
de Administraoión Militar en la Inten
dencia del Ministerio de la Guerra. 

240, Ernesto Rioo Priego, pendiente 
de reoonooimiento. 

241, Federioo Pioazo Ouartero, reclá
mese oertifioaoión ai regimiente de l a -
gen ieros. 

242, Ramón Millón Blasco, inútil, es-
olutdo totalmente oon arregle el oaso se
gundo del ert. 80. 

249, Fernando Gomare Serrato, reolé 
mesa oertioaoión al regimiento Infante
ría de Saboya. 

250, Juan Cabrían Bernal, útil condi
cional 

251, Felipe Cazón, pendiente de reoo
nooimiento. 

252, José Robles Diaz, reolámese oer
tifioaoión á la Aoademie de Infantería. 

260, Felipe Martínez Torrea, idem íd . 
al regimiento Infantería do Menerae 
(Maesa). 

281, Antonio Tejón Lazoano, idem Id. á 
la primera brigada e Administraoión 
Militar. 

284, A-gol Jiménez Sanz, inútil, ex 
o luí do temporalmente. 

294, Pablo Martínez Martín, talla 1*501; 
exoluído temporalmente. 

299, Teodosio Barona Garrea, pen
diente da reoonooimiento. 

307, Jeointo Bañarea Diégaez, reolá
mese oertifioaoión al regimiento Infan
tería de Grcvelinas. 

315, José Maoete Límate, idem id. ai 
batallón de Ferrooarriles. 

317, Alfedo Barona Navarro, idem Id. 
al batallón oezadores de Arapiles. 

318, Jaime Saturnino Gómez Garoíe, 
penuí.dnte de oleeifioaoión. 

320, Loo o ardo López Peoes, idem, de 
talla. 

328, Agustín Gallego Cabezas, reolá
mese certificado al Regimiento Iafante
ria de Asturias. 

331, Luis Cordero Iturrisga, pendien
te de olasifioaoióu. 

334, Manuel de la Torre de Diego, 
inútil; exoluldo totalmente oon arregle al 
suso segundo del art. 80. 

342, Enrique Pagan Moréza, útil oon
dioional. 

349, Enrique Pérez Campos, pendiente 
de talla. 

356, Vioente Molina Román, soldado 
por haber obtenido la talla de 1*545. 

357, Julio del Resal Cerrnsooaa, pen-
diente Je ta l la . 



358, Enrique Garoia Lira, útil oendi 

362, Bautista Peres Calvo, reolámeae 
eertifioado á is Prisióu Celular. 

366, Manuel Alonso Martines Bea, pan-
dients da reconocimiento. 

Centro. 
8, Mario Pérez López, inútil; exoluido . 

temporalmente. i 
27, Antonio Moreno Asenjí, Id. id. id. 
52, Carlos HernándezGallego,id.Id. Id. 
01, Eduardo M *rtínez Martin, Id. Id. Id. j 
64, Jüimu Sánchez Sánohez, Id. id. id. , 
72, Franoisoo Vega Manteca, Id. Id. Id. 
|07, Manuel Mirueña González, idem, 

idem, Id. 
201, Tomás Roldan Fernández, inútil, 

exoluido temporalmente. 
Buenavista 

110, Eugeuio lleaaaerj Romanos Ba
rón, id. id. id. . 

807, Carlos Cape».a y Nieto de Molina, j 
idem id. id. 

M r a da Tajona 
29, Viente Anguits Maroto, id. idem 

idem. i 
Aveinte (Avila) 

4, Rpgino Hidalgo Navas, reoonooido 
resultó útil, remítase la oportuna oerti
fioaoión á ia Comisión mista respectiva. 

Albalate de Z >rita (Guadilajara) 
7, Mariano Castillo Bachiller, reoono

oido útil, tollo 1*520, remitt nse las opor
tunas certificaciones á la Comisión mix 
ts respectiva. 

Páramo (uugo) 
11, Manuol Arlas Varéis, talle 1*484, 

idem id. id. i la ic. 
CflHíronuüo (Valladollid) 

5, Aquilino G r u í a Hormilics, talis 
1*515, id. i d . i 1. á ia i d . 

Reemplazo de 1909 
Valdáiiga (Santander) 

15, Vitorino Sinohaz y Sánohez, re-
oeneoi o inútil, remítase ls oportuna 
oertifioaoión á la Comisión mixta respec
tiva. 

Victoria (Alava) 
149, Félix Oras Usabiaga, reoonooido 

inútil; id. id. á la id. id. 
Reemplazo de 1907 

Pesquera (Santander) 
1, Antolín Juan Garoia Fernández, ta

lla 1*535, vomítase la oportuna oertifioa
oión á la Comisión mixta respectiva. 

Autorizar á la- Comisión mixta de Re-
olutamiento de Valladolid psra que ante 
la misma pueda ser reoouooide el mozo 
Gregorio Nazario Oroazarun Gil, sortea
do oen el núm. 92 en el distrito do 
Chamberí para ei aotual reemplazo, de 
oonf ormidad oon la Real orden de 17 de 
Junio de 1905; interesando si propio 
tiempo la oportuns oertifioaoión de sn 
resultado. 

Idem id. á la Comisión mixta de Re
olutamiento de Zamora para que anta ls 
misma pueda ser tallado el mozo César 
Delgado Wall, núm. 99 del sorteo del 
distrito del Centro do esta oorte para el 
reemplazo del año sotusl, de conformi
dad oon la Real ordon de 17 de Junio de 
1905; interesando al propio tiempo remi • 
ts la oportuna oertifioaoión de su resul
tado. 

Autoriznr á la Comisión mixta de Re
olutamiento de Vizcaya para que ante 
1 amisma sea reoonooido el mozo Victo
riano Santos González, núm. 118 del dis
trito del Hospital de esta oorte para el 
reemplazo del presente ano; interesando 

si propio tiempo ls oportuns o e r t i f i o a 

oión de eu r e su l t ado . 

Idem á la Comisión mixta di Reoluta-
miento de Logroño para que ente la mis
ms sea reoonooido el mozn Samuel AI- i 
verez Arooohol, núm. 76 del distrito dol 
Hospioio pura el reemplazo aotual; inte
resando al propio tiempo la oertifioaoión 
faoultativa de au resultado. 

Autorizar á la Conlisión mixta de Re
olutamiento de Vizoáya para que ante la 
misma s ia reoonooido el moz-.» Segundo 
'Ju i.» Aloneo, núm. 79 d l̂ sorteo del 
diBtrito del Hospioio para &1 aotuul reem
plazo, de oonf ormidad oon la R: al orden 
de 17 do Ju ;io de 1905; intereaando si 
propio tiempo la r< misión del oportuno 
eertifioado f aoultativo. 

Idem á la id. de Córdoba para quo 
onte la misma st;a reoonooido el mozo 
Eduardo Martínez y López de Rozas, nú
mero 130 del sorteo del distrito del Hos
pioio de esta oorte para el sotusl reem
plazo; interesando al propio tiempo ls 

| remisión del oportuno certificado faeul-
i tativo. 

En vista de la discordia surgido ou el 
reoonooimiento del mozo Honorio Moral 

! Arjona, núm. 5 del sorteo de Belmente 
. para ol reemplaza aotual; la Comisión 
! aouerda ofioiar á la da Cuonoa, á los 
| efeotos que se indioan en el párrafo 3.* 
• de la Real orden de 17 de Junio de 1905. 

Por el señor seoretario, á nombre do 
ls Comisión, so interrogó al represén
tente del distrito que ha conourrido en 
este día á .'orificar las operaciones do 
reolutamiento, si tenían la absoluta se
guridad respeoto á que los mismos ó sus 
pa in s, hermanos, eto. fueran las verda
deras persogas interesadas en oumpl -
tnieuto de lo que dispone el artioulo 129 
del Reglameuto, habiéndose contestado 
afirmativamente por diohos represen
tantes ea vista de las diligencias de iden-
tifioaoión veiifioadas por el distrito y 
presentadas en esta Comisión. 

Igualmente y en oumplimiento de lo 
quo disponen les artículos 124 de ls Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en oada oaso á todos les interesados el 
dereeho que lee ¡asiste de recurrir en al 
zeda ante el Ministerio de la Goberna
oión, si no estuviesen oonformes oon el 
aonerdo adoptado por ls Comisión mixta 
de Reolutamiento. 

Con lo oual se dio por terminado la ss' 
sien, extendiéndose ls oorrespondisnte 
sota qne firman el señor presidente do 
la Comisión y los señores veoales con
migo el seoretario de que aertifioo. 

! AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

8BCRKTARÍA 

Esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado, en sesión del día dieoiséis del 
aotual, o intratar en públioa subasta el 
derribo y aproveohamiente de los mate
riales de le oasa número ooho, de la selle 
del Pez, bajo el tipo de siete mil pesetas 

Los lioitadores, que podrán presentar -
sa por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
oen poder en estos últimos oasos, bas
tan tepdo por alguno da los señores letra 
dos consistoriales, don Manuel María 
Meriauo y don Gregario Campuzano, 
oonsignsrén previamente, oomo fianzo 
provisional, ls oantidad de 350 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, acompañando á los respectivos res
guardos lod sellos oorrespondientes si 
arbitrio munioipal estableoido, y el re
matante la definitiva da 700 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación dol con
trato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

La subasta se varifioará el día veinti
ocho do Agosto de mil noveoientoe nue
ve, á las dooe, en ls primara Casa Con • 
sistoribl, plaza de la Villa, número 5, bajo 
ia presidenoia del exoelentisimo señor al
oalde ó de quien al feoto delegue, y oon 
¡as formalidades dei artioulo dieoisiete 
de ia Instruoión de veintiouatro de Ene
re de mil noveoieotos cinco, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante ls 
Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de dooa á dos todos ios días no fe
riados que medien hasta ei del remate. 

En los referidos pliegos de oondioiones 
se consigna la obligación qua oontrae el 
rematante de realizar oon los obreros 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DS L A 

PROVINCIA DE MADRID 

servioio oon estriota sujaoióo á ollas p * 
(aquí i« preposioiéa ea esta forma: el 
preoio tipo ó O - J ei aum mío de—ta uta 
poreiento, ea letra—an el preoio Upo.) 

Feoha y firma del proponente. 
(E.—297.) 

SECRETARÍA 

A n o do 1 1 0 9 . d o J u l i o 

Pre.supue.to de gastos 
Distribución de f nidos por oapítnlos qua 

para satisfacer ias obligaoieues de l i -
oho mes y anteriores, acuerda este 
Munioipio, oouforme á lo que dispares 
el art. 155 de la ley munioipal y 1« 
Real (»rden de 31 de Mayo de 1886. 

Capitule 1.° Gastos del Ayuntamien
to: 120.795*41 pesetas de pago inmediato 
y 30.242*25 diferible; total, 151.037*66. 

Cap. 2.* P o 1 i o I a de sogarílad: 
109.801*33 do pago iame listo y 33.645*93 
de diferible; total, 143 447*26. 

Cap. 3.a Polioía u r b a n a y rural: 
166.133*55 ú p a g o inmediato y 246.122*42 
de diferible; total, 412 255*97. 

Cap. 4." I u s t r u o o i ó n públ ioa. 
89.130*16 de pago inmediato y 16.375 
de diferible; voluntarios 2.551*66; total 
108.056 82. 

Cap. 5.° Banefioenoia: 147.785*60 de 
pago inmediato y 4.754*16 de diferible; 
total, 152.539*76. 

Cap. 6.* Obras públicas. 213.464*25 
de pago inmediato y 77.933 33 de diferi
ble; total, 291.447*58. 

Cap. 7." Correooióo públioa: 34 983*67 
de pago inmediato; tetal, 34.983*67. 

Cap. 8.° Montes. 
Cap. 9.* Cargas: 950.003*39 de paga 

inmediato, 19.790*21 de diferible y gafe-
tos voluntarios 1.125; total, 970.918*60. 

Cap. 10. Obras de nueva oonetruocióc: 
72.691*12 do pago inmediato y 134.291*67 
de pago diferible; total, 206.982-79. 

Cap. 11. Imprevistos: 10.478*96 de 
pago diferible; total, 10.478*96. 

Cap. 12. Resultas. 
Totales: 1.901.788*48 de pago inme ^ ^ ^ í i ^ ^ T ^ E T " I to. 573.633*93 da pago diferible, 3.676*66 

de gastos voluntarios: t o t a l general 
2.482.149 07. 

A N U N C I O 
Se pone en oonooimiento de loa seño

res propietarios de esta capital que sien
do necesario arrendar un edifioio oon 
destine á Delegación deHaoienls, los 
que quieran presentar proposiciones pa
ra ello poirán haoerlo en e' término de 
tres meses, advirtisndo que ha de ser 
oapez también para el Archivo de esta 
Dapendenoia. 

Madrid 19 de Julio 1909. =P. S.=Jor-
ge de l a Vega laclan. 

(Núm. 2 528.) (O.—118.) 

nido en el Real deoreto de veinte de Ju 
nipde mil noveoientos dea. 

El importe total de esta subasta se
rá 8 8 t i B f e o h e per el rematante al Exoelen
tisimo Ayuntamiento dentro de los diez 
días siguientes al en que so le notifique 
la adjudioaoión definitiva del remate. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta 
bloca el artioulo 29 de la Instruooión de 
24 de Enero de 1905. 

Lo que se enuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid veinte de Julio de mil nove
oientos nueve. 

El secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Qae deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la oíase 11.a, y el pre
sentarse llevar esorito en el sobre lo 
siguiente: Proposioión pora optar á la 
subasta del derriba de la oasa número 
ooho, de la oalle del Pez.) 
D 

Madrid 7 de Julio de 1909.-El secre
tario, F. Ruano. 

SECRETARÍA 
Por el presente anuncio, y oumpliende 

uu deoreto de la Alcaldía Presidenoia, f < -
oha 2 del oorriente, se requiere á loe pro
pietarios de la superfioie destinada á 
tránsito públioo en la calle del Comerc i , 
en re las del Pacífioo y el túnel de acoc. J 
á los terrenos de la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y Al i 
cante, para que, oon arregle á un acuer
do de este Excmo. Ayuntamiento de 1.* 
de Agosto de 1802, prooedan á estsblooer 
en la expresada oalle todos loa servici ¡a 
de pavimentaoión, alcantarillado y demáe 
que sean preoisos, en la f j r m a y oondi
oiones que para las oalles de oaráoter pat 
tioular exige el art. 820 de las vigentes 
Ordenanzas Munioipales; en la inteligen
cia de que, oaso de no comenzar dichos 

qu* vive , obras de urbanización en el plazo de trein 
enterado de las oondioiones de la subaste 
en públioa licitación para el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
oasa minero ooho, de la oalle del Pez, 
anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia del dio di , 
oonfarme en un todo oon las mismas, se 
oompremete á tomar á su oargo dioho 

ta días, á oontar de la feoha dal presenta 
edioto en el B ̂ LRTÍN OPICIAL de esta pro 
vinoia, el Ayuntamiento podrá, si lo es
tima oportuno, prooader per ouenta de su 
presupuesto á realizar la instalaoión d i 
diohos servicios, á reserva de reintegrar
se de BU oopte oo la formo y oondioior 
que se especifican en el aouerdo muni i-

http://Pre.supue.to


sal de 1.* de Ageste de 1902 ye menoie-
nade. 

Medrid 19 de Julio de 1909.=EI eeore-
t i n , F . Ruano. 

SECRETARIA 
La Jante mnnioipal se halla citada para 

alebrar sesión en las Casas Consisto
riales el día 24 del actual, á las diez de le 
mañuna, een objete de ocuparse de los 
aen;. os siguientes: 

Dictamen de le Comisión nombrada 
per la Junta pere el examen de las cuen
tee del sntioipo de dos millones de pese-
tes oonoedido por el Estado, correspon
d e r í a s al afio de 1908. 

Aouerdo del excelentísimo Ayunta
miento anterisando ó un delineante de 
lss ofioinss de Vías públicas del Ensan
ohe pere peroibir en oonoepto de grati-
fiot oión el haber oerrespondiente i di
oho cargo. 

Otro ooneediendo nna pensión á un 
gnardie munioipal imposibilitado para 
el ser rio i e. 

Otro disponiendo la exprepiaoión de 
la ossa núm. 4 de ie plaza de le Ville 
para inatelaoión de depondeneias muni
cipales. 

Le. qne se acunóle para oonooimiento 
r»i públioo, siendo ests segnnds convo
catoria oen arreglo al art. 149 de la ley. 
Madrid 20 de Julio de 1909.—El seoreta
rio, Franoisoo Rueño y Carriedo. 

Den Ednardo de Larrea y Trápaga, te
niente aloalde del distrito del Con
grego. 
Hfgo saber: Que el mozo Ricardo Le

ma Martin, hijo de Rioarde y de Enoar 
nación, que será alistado y sorteado en 
este istrito para el reemplazo del Ejér-
oito dal tifie próximo, pretende alegar la 
exención de hijo únioo de madre aban -
do; ' i haoe más de diez anee, y á dioho 
(in ha incoado el expediente de que trata 
el art. 69 del Reglamento para ia ejeon-
oión do ia vigente ley de quintes. 

Lo qne se anunoia al públioo, asi oomo 
á todss lss autoridades de ls península y 
del extranjero, regándoles que si cono
cen el riaraderc de D. Ricardo Lema, hijo 
de Ce finura Lema Guerra, de 45 afios de 
ed*)1, natural de Madrid, de ecupaoión 
pin ir; - fe légralo , lo participen inmedia
tamente á ests Tenencia, para la mejor 
rosolnoién del expediente. 

Msdrid 17 de Julio de 1909 . - Eduardo 
de Larrea. 

COLMENAR VIEJO 
Por el niño Mariano Arranz Colmena-

raje, hijo de Manuel y Claudia, de esta 
vecindad, me ba sido presentada una 
bolaita que contiene cuarenta y una pe
setas ooarenta oéntimos, que encentró 
sobre las tres de la tarde del día de 
ayer. 

Lo que hago públioo para que el que se 
oree dueño del hallazgo se presente á re
cogerlo en esta alcaldía, previa justifica 
oión y detalles de la b dsa y monedes en
centradas, dentro dol plazo de ocho días, 
en oumplimiento del art. 615 del Código 
civil. 

Colmenar Viejo 17 de Julio de 1909.=: 
El alo i ie, Alfonae Mansillo. 

(Núm. 2.533. (0.-119.) 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

Den Pedro Quinzafiee y Alonso, ofioial de 

Sale de laa Audiencias territorial y 
provincial de Medrid. 
Certifioe: Que ante eete Audienoie 

territorial y Relatorle Seoretaria da den 
Trifine Gamazo penden eutea oivilea or
dinarios seguidos por D. Francisco Ja
vier Otéela y Garoia de le Vege con don 
Ricardo Pardo y Fernández de Salgado, 

> sobre pago de oantidad; en cuyos eutoe 
se ha diotado la sentenoie ouyo encabeza-
miento y parte dispositiva son oomo si
gue: 

Sentenoie número oiento once.— En le 
ville y oerte de Madrid á treinta de Jn
nio de mil neveoientoe nueve. En loa an
tes oivües declaren vos de mayor ouan
tla que procedentes del Juzgado de pri
mera inatanoia dei distrito del Hospital 
ante Nes penden á virtud de apelación, 
seguidos entre partes: de una, come de
mandante y apelante, D . Franoisoo Ja
vier Otada y Garoia de IB Vega, litógra 
fo, vecino de Valleoas, representado por 
el proourador D. Luis Garoia Ortega y 
defendido por el letrado don Mariano 
Asensio; y de otra, oomo demandada y 
apelada, los estrados del Tribunal, per 
ta rebeldía d e D. Rioarde Parlo y Fer
n á n d e z d e Salgado, ayudante de Obras 
públicas, vecino de Madrid, sobre pago 
de oantidad. 

Fallamos: Q u e debemos oonfírmar y 
oenfirmamos, [oon las oestes de esto se 
gnnds instuooia, á la parte apelante la 
rep tida sentencia apelada p o r la que se i 
absolvió á D. Rioerdo Pardo y Ferrández | 
Salgado d o la C o m a n d a ce?'ra é? Í n t e r 

puesta por D . Francisco Javier Otaola y 
Ganda de la Vega e n reolamsoióu e tres 
m i l q u K Í e n t * s pesetas p o r d a ñ a y pei-
juioios que l e había ocasionado, y no hi
z o expresa condenación de costas. Así por 
esta nuestra sentencio, q u e á m á s de n o 
tifioarae e n estrados y d e hacerse noto
ria p o r ediotos, Be pnblioerá su oabeza y 
p a r t e dispositiva en el Boletín Oficial d e 

la provincia y DIARIO DE AVISOS da Ma 
drid por l a rebeldía de D . Rioardo Pardo 
y Fernández de Salgado, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Manuel 
P. Vellido.—Luis Ponoe de León — V i 
cente Fernández. — Joaquín María de 
Alós.—Antonio Cubillo y Muro. 

Publioaoión: Leída y pnblioada fué ls 
sentenoia anterior p e r el Sr. D . Antonio 
Cubillo, magistrado pénente que ha sido 
e n estos antes, estando celebrando au
dienoia públioa ia Sala primera de e s t e 

Superior Tribunal e n Madrid á treinta de 
Junio d e mil noveoientos n u e v e . — Ante 
mi: P. H. , lioenciado Cé9ar Sánohez. 

Y p a r a que t e n g a lugar su inserción e n 

el BOLETÍN OFICIAL d e e s t a provinoia, e n 

oumplimiento d e lo m a n d a d o p o r la Sela, 
expido l a presente en Madrid á s i e t e d e 

Julio de mil noveoientos n u r ve.—Por mi 
compañero Quinzafios, Jcsé Aparioi. 

(Núm. 2.525.) ( C — 1 5 0 . ) 

Tesorería De Hacienda 

prejente anuncio á lea autoridades que 
comprende dioho partido. 

Madrid 20de Julio de 1909.-El teso 
rere de Hacienda, Fernando Ruiz de Gri 
jaiba. 

(Núm. 2. 529.) 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA 

Fábrica Nacional de la Moneda 
V T IMBRE 

Por ser urgente la provisión de una 
vaoante qne eu la Seeoión de Interven
ción y Contab i l idad de esta Fábrioe exis 
te de aspirante á ofioial do primera ola-
Be, fué nombrado oon fecha diez del oe
rriente oon ear oter provisional. D. José 
Garda Garó ó; y oen e l fin de proceder á 
darle posesión del cargo, se pubiioa di
oho nombramiento eo eate periódioo ofi
oial oon i r eglo á lo dispuesto en el ar
tíoulo 4.a de la ley de 19 de Julio de 
1904. 

Madrid 20 do Julio 1909.=El adminis
trador, firmado 

(Núm. 2.527.) 

DIBICnéN GIKUU DE TISQRO PfiBUCO 
T 

ORDENACION GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

En uso de les atribuciones que le con
fiere el artíoulo 18 de la Instrucción de 
26 de Abril do 1909, el recaudador de 
contribuciones del partido de Getafe don 
Ramón Martín Beiganza, ha dejado ca
sante al auxiliar á sus órdenes D Sérvu 
lo Ureúa Pérez, y nombrando en susti
tución do éste á D. Aurelio Fernández 
Retan a. 

Lo que se haoe saber por medio del 

Debiendo ingretar en el Tesoro públi
co el imperte de los depósitos constituí-
dos respectivamente en 21 y 29 de Euero 
y 12 de Marzo de 1901, á nombre de don 
Vicente Remó i Pórrats y Ríos, por la 
conoesión dü tranvía de Villarreal á la 
pl' va de Burr:-!••••, formados por 8.475, 
1.695 y 2.260 pesetas nominales en Deu 
da perpetua interior al4 por 100 y seña
lados oon les numeres 204.899 de entra
da y 65.004 de registro el 1.a; 205.511 de 
entrada y 65.609 de registre el 2.* y 
209.085 de entrada y 69.162 de registro 
el último, todos prooedentes do los pri
mitivos depósitos ea Denda amortizable 
el 4 por 100 y el 204.899 de entrada, in
gresó en sustituoión del depósito en me 
tálioo núm. 44.716 de registro; este Di
reooión general, en oumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 48 del Reglamente 
de la Caja, he acordado la annlaoión de 
los resguardos citados, quedando sin 
ningún valor ni efeoto. Madrid 20 de 
Julio de 1909.=E1 direotor general, José 
Martínez Agulló. 

(Núm. 2.526.) 

JUDICIALES 
J u ^ g a d o g d e 1. a l n * t a n o l a 

CHINCHÓN 

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de 
primera inatanoia de la villa y partido 
de Chinohón. 
Hago público: Que para pegar á D. Vi

oente de Losa y Martínez, notario de Na
va del Rey, cantidad de pesetas que le 
adcnd«n los vecinos de Colmenar de Ore 
ja Felipa da Mingo Benito y Juan Manuel 
Gil y Avila, oomo importe de derechos y 
suplementos devengados y heohos por 
aquél ciando notorio del pueblo última
mente menoionado, se saoan á segunda y 
pública anbaata as fincas siguientes: 

Propiedad de Felipe Mingo 

Una vina blanoa en la Vega, sitio lla
mado Bayenilla da Colmenar de Oreja, 
oentiena seteeientea oepae de merco y 
oinouenta y n n e v e de emparrado en seto 
oientes cohén t i estadales; l i n d a : Salien
te, Victoria Mingo, oon otra parte de vi
ñ a ; Mediodía, o t r a ídem d e - a t a l i a Min
go; Poniente, idem de Saturnina Mingo, 
y Norte, oamiuo. Tasada en mil d o B o i e u 

t a s noventa y oinoo p e s e t e a . 

Propiedad de Juan Manuel Gil 

La mitad de una oaaa número n u e v e de 
la odie de IB COBOS, de Colmenar de Ore
ja, pro-indiviso oon la otra mitad de An
gel Rebleñe; l i n d a á la dereoho, entran
do, viuda de Rogelio Cbroolado; izqoier 
da, Castor Blanoo, y por espalda, Andrés 
Martínez. Tasada ec seiscientas échente 
y seis pesetea. 

La s n b a a t a tendrá Ingar, oon la r e b a j a 

del veintioinoe por oiento de la tsesoión 
de las finoas, en la Sale-audiencia de eate 
Juzgado el día veintitrés d o Agosto pró-
xime k á las oxee de la mañana; advirtién-
dose.á los lícita .<. re»-: I o Que n o existen 
titules de propiedadrteuquéilFF, bebiendo 
verificarse le ineoripoión por ouenta del 
rematante antes del otorgamiento de le 
escriture; 2.* Que no se admitirán postu 
rae que no cubran las dos terceras par* 
tes del tipo de esta subaste; 3." Que el 
remate puede heos 88 á calidad de ceder 
á terceree; 4 / Que pnrs • rr. • parte en 
la subasta deoerfin los limitadores oocsig 
ñor previamente en la mesa del Juzgare, 
ó on el estableoimiente destinado al efeo 
to, ana oantidad igual por lo menos al 
diei por ciento efectivo d i valor porque 
sale ests subaste, lio cay» requinta no 
sai á n admitidos. 

Dado eu Chinchón á diecinueve de la-
lie d¡. mii Dovecientea nueve. 

Ramón Gallardo. 

Ante mí, 

Juan Eeoanellee. 

Por Sanmartín. 
(A.-333.) 

MANCHA REAL 
Per el señor juez de instruooión de 

este partido se ha dictado providencia 
en e l dia de hoy en las diligenoiae ie 
oumplimiento de orden de IB Superior i 
dad, dimanante de es usa seguid» cer'.rs 
Antonio [CErresooee Sánchez, de ettte 
vecinos sobre lesiones, B c o r d a n d e se cite 
pórgmedio de la'presente para qce cero, 
parezoa ante la Seooión primera de la 
Audienoia de Jaén el d í a 28 del a c t ú a . y 
h o r a de las diez, al testigo Antonio M r 
tln, veoino de San Sebastián de les Re
y e s (Madrid), y ouyo aotual paradero EO 
ignora, á f i n de quo aeiBta al juioie eral 
señalado en dioha oauea, bBJo aperoibi
miento que, de no verificarlo, inonrrirá 
en las responsabilidades que pénale el 
artíoulo 420 de la ley de Enjuiciamiento 
orimiaal. 

Y para que tenga lugar la oiteción 
acordada, e x p i d o la presente que se i n 

sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia do Madrid, firmándola en Manche 
Real á 19 de Julio de 1909.---El aotnaric, 
Pedro Cañones y Valero. 

(Núm. 2.530.) (B=2.080.) 

JmpitLt» d« A. AICBIO, Barbi«ri 8. — • »dri i 


